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Métodos Alternos de Solución de Conflictos 
(MASC) 

Los denominados Métodos Alternos de Solución de conflictos (MASC), son atribuciones que 
confiere la ley a los particulares, para que en unos claros y determinados casos, se puedan 
resolver conflictos sin la intervención directa del Estado, mediante su rama judicial. 

Mediación: Es un mecanismo en el cual dos 
o más partes resuelven sus diferencias por sí 
mismas, de manera autónoma y amigable, 
con la ayuda de un tercero imparcial 
aceptado por ambas partes. Por tratarse de 
una solución cuya fuerza proviene de las 
partes mismas, es un sistema de 
autocomposición de conflictos. 

Conciliación: Comenzó a utilizarse 
en Colombia desde 1825, pero 
adquiere su reconocimiento a partir 
de 1991. Es también un sistema de  
autocomposición de conflictos y 
puede surtirse ante las autoridades 
judiciales, las administrativas y los 
Centros de Conciliación debidamente 
autorizados. Los efectos que le otorga 
la Ley son los de una sentencia. 

Transacción: Ha sido este por excelencia el 
concepto más usado para indicar un arreglo 
amigable proveniente de las partes. No 
solamente se ubica como un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, sino que 
también ha sido acogido por la 
administración de justicia como "forma 
anormal de terminación del proceso judicial".  

Jueces de Paz: La justicia de paz 
es una jurisdicción especial, 
consagrada como un mecanismo 
para la atención y solución de los 
conflictos que se presentan en las 
comunidades barriales y las zonas 
rurales de los municipios. Se elige 
por tanto como juez de paz, 
aquella persona que la comunidad 
considere con la capacidad 
suficiente para asumir el cargo, 
quien presta sus servicios de 
forma voluntaria y gratuita.  

Estos medios de solución 
alternativa de conflictos con los 
que contamos los colombianos, 
son un importante avance hacia 
el logro de una mejor sociedad, 
pues los pueblos y las personas 
no van ser mejores si no tienen 
conflictos, lo que hace mejor a 

una sociedad es la capacidad de 
canalizar y de encontrar una 

mejor solución para ellos. 

Clasificación de los MASC 


